
Generación de Pago 

 

Se procede ahora a la generación del pago. Haga clic sobre el botón se presentará la pantalla 
siguiente 

  

Esta pantalla aparecerá para advertir, en caso de que su trabajador ya haya pagado el seguro de daños de 
vivienda por otro medio (Pago directo) diferente al SUA , que dicho pago calculado por el sistema será 
aplicado, en todo caso, el monto de su amortización. 

 
Este mensaje aparecerá sólo en pago extemporáneo y el cual aplicará sólo en 
bimestres de pago anteriores al 1er Bimestre del 2006 

Usted podrá seleccionar la unidad en la que se guardará el archivo de pago: 

 

Ya seleccionada la unidad dar un clic en y se mostrará la ventana siguiente que muestra la 
cantidad de Disco magnéticos que usted necesitará para la Generación correspondiente. 



  

Al se visualizará la siguiente pantalla: 

 

 En caso de que usted necesite insertar otro disco magnético se presentará la siguiente pantalla: 

 

 Al término de la Generación del Archivo de Pago se abrirá la ventana siguiente: 

 

El Sistema sólo aceptará discos magnéticos vacíos, en caso contrario se mostrará la pantalla siguiente: 

 

 Para poder visualizar el Resumen de Liquidación, haga clic en el botón  
  



 

En la parte superior se muestran los datos generales del reporte, el cual incluye, además del título, Número de 
Registro Patronal Nombre o Razón Social, periodo de proceso y la fecha en que se realiza. 

En la parte central del resumen se observan dos columnas las cuales nos especifican la descripción y el 
importe de cada rubro del pago, así como el importe total a pagar. 

•  Para abono en cuenta del IMSS. 
• Cuota Fija. 
• Excedente 3 SMGDF. 
• Prestaciones en Dinero. 
• Gastos Médicos Pensionados. 
• Riesgos de Trabajo. 
• Invalidez y Vida. 
• Guarderías y Prestaciones Sociales. 
• SUBTOTAL (Estos seguros). 
• Actualización. (En caso de pago extemporáneo). 
• Recargos. (En caso de pago extemporáneo). 
• TOTAL (Seguros con Actualización y Recargos). 
• Para abono en cuenta Individual. 
• Retiro. 
• Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 
• SUBTOTAL (Estos seguros). 
• Actualización. (En caso de pago extemporáneo). 
• Recargos. (En caso de pago extemporáneo). 
• Aportaciones Voluntarias. (En caso de que existan). 
• TOTAL (Seguros con Actualización, Recargos y Aportaciones Voluntarias). 
• Para abono en cuenta del INFONAVIT 
• Aportaciones Patronales sin crédito. 
• Aportaciones Patronales con crédito. 
• Amortización. 
• SUBTOTAL 
• Actualización de Aportaciones y Amortizaciones. (En caso de pago extemporáneo). 
• Recargos. de Aportaciones y Amortizaciones. (En caso de pago extemporáneo). 
• Multa 



• Donativo FUNDEMEX 
• Total de acreditados. 
• TOTAL (con Actualización y Recargos). 
• TOTAL A PAGAR (Aquí se refleja la cantidad total que el patrón tendrá que enterar). 

Haga clic sobre el botón para salir de la pantalla. 
 


